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Bretón de los Herreros saboreó en vida, a pesar de la amargura de sus últi-
mos arios, el reconocimiento a su prolífica producción dramática y a su empeño por
reanimar la decaída vida teatral española de su tiempo. Basten dos ejemplos signi-
ficativos: Hartzenbusch, en su prólogo a las Obras publicadas en 1850, describe el
lamentable estado de las tablas españolas antes de su aparición y lo presenta como
el dramaturgo que tras "hallar el teatro español sin vida" le dio nuevo aliento y fue
"el primero en resucitarlo"; y Larra, con quien mantuvo una relación conflictiva,
no dudó en proclamar en 1836:

Negar a este autor el mérito de una laboriosidad infinita fuera grave parcia-
lidad: desde el año 1825, en que, si mal no nos acordamos, dio por primera vez a
luz sus producciones, hasta el día, no sólo se ha presentado infatigable sectario de
la musa cómica, sino que ha sido el único perseverante, el único que ha conserva-
do constantemente encendido el fuego sacro; el único que poco o ningún homena-
je ha tributado al genio político que nos traquetea; conoció su verdadera misión y,
no habiendo abandonado el puesto que su vocación y la gratitud le designaron, ha
sido una columna de nuestro teatro nacional. Por nuestra mala dicha, éste ha dege-
nerado en gran manera de su antigua gloria; pero, al menos, débese al señor Bre-
tón la consideración de haber contribuido por su parte con todas sus fuerzas a que
no acabara de extinguirse.'

1.Juan E. Hartzenbusch, "Prólogo a la edición de 1850", en Obras de D. Manuel Bretón
de los Herreros, Madrid, Ginesta, 1883-1884, I, p. LII.

2. "La redacción de un periódico, comedia original en cinco actos y en verso, por don
Manuel Bretón de los Herreros", El Español, 8-VII-1836.
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La crítica bretoniana posterior, al margen de algunas injustas descalificacio-
nes, nos ha proporcionado análisis rigurosos de su dramaturgia, que nos permiten

situar al autor riojano en el puesto de honor que merece en la historia de la escena
española del siglo XIX. Baste recordar en este sentido la excelente monografía de

Georges Le Gentil (1909) y los trabajos posteriores de eminentes especialistas en

su obra como Agustín del Campo, Narciso Alonso Cortés, Francisco Serrano,
Montero Padilla, José Hesse, Gerard Flynn, Ermanno Caldera, Patrizia Garelli o

Miguel Ángel Muro, todos ellos sobradamente conocidos.

Su peculiar concepción dramática, heredera de las propuestas moratinianas
y germen de la alta comedia, ha sido analizada con certera precisión por Patrizia
Garelli, que define la original "fórmula cómica" bretoniana como un eslabón

imprescindible en la renovación del teatro español del momento'. Aunque no llegó
a concretar con solidez sus planteamientos teóricos, Bretón apuntó como uno de los

rasgos definitorios de su estética dramática la concepción del teatro como espectá-
culo, como puro juego escénico. En este sentido, plantea que el "efecto teatral",
esto es, el conjunto de cualidades que hacen que una obra sea estimada por el públi-
co, es la "ley suprema" a que debe atenerse el dramaturgo'. Tal principio, a mi

entender, apunta a una concepción de lo teatral que va más allá incluso de lo que
el propio Bretón fue capaz de formular explícitamente: su condición de hombre de
teatro que trasciende la labor del simple autor de comedias y su lúcida percepción

del hecho teatral en su conjunto, atento a los avatares de un arte que por su com-
plejo sistema de producción vive sometido a tensiones que superan lo puramente

literario y se adentran en cuestiones de calado político, sociológico, ideológico y
económico, todas ellas sujetas a un debate permanente.

Al margen de las consideraciones teóricas sobre la literatura dramática —la

verosimilitud, las tres unidades, el lenguaje, la versificación, la comicidad, las tra-

3. Patrizia Garelli, Bretón e la sua "formula comica", Imola, Galeati, 1983.
4. Bretón se muestra partidario de la teoría del "justo medio" entre la libertad y las nor-

mas, reivindicando el "efecto teatral", conjunto de cualidades que hacen estimable una obra para
el público, como "ley suprema" del autor dramático: "Todos los extremos son peligrosos. Entre
seguir al pie de la letra los preceptos de Horacio y echarse a buscar lances por esos trigos de Dios
sin más norma que el capricho, hay un medio prudente que el ingenio ilustrado puede tentar con
acierto (...) El efecto teatral es lo primero que se propone el poeta dramático: es su ley suprema,
y no ha de renunciar a un argumento feliz porque en la continuación de su fábula sea imposible
sujetarse a las reglas, si puede prometerse un éxito glorioso separándose de ellas sin chocar
demasiado contra la verosimilitud" ("Teatros", El Correo Literario y Mercantil, 13-IV-1831).
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ducc iones, etc.—, Bretón fue desgranando en sus artículos de crítica teatral su ideario
estético sobre la práctica escénica, aquilatado por su experiencia del mundo entre
bastidores en Sevilla en 1830. Siguiendo el ejemplo de Moratín, se muestra partida-
rio de buscar la máxima perfección en la ejecución de las obras dramáticas, aten-
diendo a todos los detalles del montaje. Muchos de sus artículos, en especial la larga
serie publicada en El Correo Literario y MercantiP, versan monográficamente sobre
la realización teatral y plantean aspectos de capital importancia para la puesta en
escena, corroborados por apuntes esporádicos en los análisis de los numerosos mon-
tajes que comenta: la actitud del autor dramático ante la representación de sus obras',
la labor interpretativa de los actores', la escenografia, los trajes, el movimiento escé-
nico y la labor del director de escena', atento a la consideración y respeto del públi-
co y al papel preponderante de los actores, con los que siempre mantuvo una relación
cordial'. Elementos todos ellos fundamentales de la práctica teatral que posterior-
mente desarrolló con mayor amplitud en su tratado teórico sobre los Progresos y

estado actual de al declamación en los teatros de España (1852).

Más nos interesa ahora el otro lado de la cuestión, el relativo a los aspectos
económicos, sociológicos y políticos del hecho teatral, que suscitaron en el

5. Manuel Bretón de los Herreros, Obra dispersa.L El Correo Literario y Mercantil, edi-
ción y estudio de J.M. Díez Taboada y J. M. Rozas, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 1965.

6. Teatro. A los poetas, 30-IV-1831. Véase también su advertencia Cuatro consejos a un
poeta dramático bisoño, en Obras de don Manuel Bretón de los Herreros, Madrid, Imprenta
Nacional, 1850-51, V, p. 618.

7. Teatro. Diferentes sistemas de los actores para la representación de los dramas, 5-IX-
1831; Teatro. De los apartes o palabras pronunciadas por un actor como para sí mismo en pre-
sencia de otros, 26-IX-1831; Teatro. Sobre la acción teatral, o los gestos y movimientos que el actor
debe asociar a la palabra, 24-X-1831; Teatro, 26-111-1832; Teatro, 9-IV-1932; Teatro. Charlata-
nismo escénico o arte de agradar a la multitud con poco trabajo, 28-IX-1832; Teatro, 12-IV- 1833;
Crítica teatral. Los morcilleros, 17-VII-1833; Teatro, 9-IX-1833; Teatro, 18-IX-1833.

8. Teatro. De las comidas en la escena, 24-XII-1832; Teatros. De la propiedad en los tra-
jes, 16-1-1833; Teatro. De los acompañamientos, 8-11-1833.

9. En el prólogo a sus Obras escogidas (París, Baudry, 1853), concluye el dramaturgo
riojano con esta significativa declaración: "... pero me complazco en declarar que desde que me
di a conocer como el más asiduo y laborioso de los poetas cómicos contemporáneos, ya que
carezca de otras dotes, no ha habido una actriz o un actor de nota a cuyos esfuerzos no sea yo en
gran parte deudor de mis modestos triunfos. A todos tributo, pues, este público testimonio de
estimación y agradecimiento, y singularmente a los que han tenido más ocasiones de prestarme
su hábil cooperación; o por su mayor permanencia en los teatros de Madrid, sobre todo en el del
Príncipe, hoy Teatro Español, que ha sido siempre el de mi predilección; o por el puesto que
ocupaban en las compañías; o porque la especialidad de sus talentos se adaptaba más a la índo-
le de mis habituales producciones" (I, p. XXII).
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momento que vivió Bretón un debate de hondo calado al que no pudo permanecer

ajeno. Debate que ha de inscribirse en lo que aquí llamamos las políticas teatrales

de su época, entendiendo el término en un sentido amplio que pretende abarcar

tanto las decisiones de los poderes públicos tendentes a la intervención en la acti-

vidad dramática, a su reglamentación y control, como la práctica escénica del

momento, las polémicas que suscitaba y el planteamiento de soluciones por parte

de los agentes interesados en el arte dramático: autores, cómicos, empresarios, crí-

ticos y público. No podemos olvidar que el teatro era en aquel Momento la expre-

sión artística más trascendente en la configuración de los gustos y opiniones

ciudadanos y estaba sometido a la atenta vigilancia y censura —"aduanas", en pala-

bras de Bretón de las autoridades políticas y de los grupos de presión —la bur-

guesía dominante, la Iglesia, el Ejército, los ayuntamientos, amén del propio

Gobierno—, lo que propició un afán reglamentista permanente que intentaba con-

trolar y encauzar en beneficio de sus propios intereses una actividad tan determi-

nante en la opinión pública".

Bretón fue, en este sentido, un hombre de teatro clarividente, certero en sus

apreciaciones y más comprometido de lo que hasta ahora se ha destacado con las

políticas teatrales de su época. Su quehacer como autor dramático siempre estuvo

acompañado por una reflexión concienzuda, aunque poco sistemática, sobre el arte

escénico y por una activa participación en el mundo teatral de su tiempo que, como

ha señalado Jesús Rubio Jiménez, "permite estudiar su trayectoria como la de un

hombre de teatro, ocupado en la literatura dramática, pero también en otros aspectos

de la producción teatral en unos arios en que ésta cambió sustancialmente al pasar del

tradicional sistema a la empresa liberal. Cambio tan profundo no obedeció solamen-

te a motivaciones estéticas sino que remite a la transformación del Antiguo Régimen

y a la vacilante implantación del liberalismo en la sociedad española'.

10. Véase su artículo "Teatro. Línea de aduanas para géneros dramáticos", El Correo
Literario y Mercantil, 15-V-1833.

11. Es sumamente ilustrativa al respecto la recopilación de normas, reglamentos y leyes
de Emilio Cotarelo y Mori, Bibliografia de las controversias sobre la licitud del teatro en Espa-
ña, Madrid, Tipografia de la Revista de Archivos, 1904.

12. Jesús Rubio Jiménez, "Límites y limitaciones de la 'Comedia de costumbres' de Bre-
tón de los Herreros", en Miguel Ángel Muro Munilla (coord.), Actas del Congreso Internacio-
nal "Bretón de los Herreros: 200 años de escenarios", Logroño, Instituto de Estudios Riojanos,
1998, pp. 101-122.
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Hombre público y notable, ocupó relevantes cargos públicos: en 1837 ingre-
só en la Real Academia Española, de la que fue elegido posteriormente secretario

perpetuo; fue administrador de la Imprenta Nacional y director de la Gaceta de

Madrid de 1843 a 1847 y posteriormente (1847-1854) director y bibliotecario

mayor de la Nacional. Además frecuentó las más importantes tertulias, en el Par-

nasillo, en el Liceo y en otros ámbitos literarios, donde se cocían los asuntos nacio-
nales, y cultivó la amistad de los principales protagonistas de la vida política y

cultural del país: Mesonero Romanos, Gil y Zárate, Larra, Mariano Carnerero, Har-

tzenbusch, Roca de Togores, Martínez de la Rosa, Antonio Benavides, Patricio de

la Escosura, Luis Sartorius, Espronceda, Zorrilla, Estébanez Calderón, Salustiano
de Olózaga, Ventura de la Vega, Joaquín Francisco Pacheco, Andrés Borrego,

Rodríguez Rubí, Juan de Ariza, Juan de Grimaldi y un largo etcétera. El Marqués

de Molins, en sus Recuerdos de su vida y de sus obras, acertó a definir su trayec-

toria como la de "un espíritu ecléctico y conciliador. Cierto que en sus teorías,

como en su práctica, ni se remontó a grandes alturas filosóficas, ni penetró a pro-

fundidades de la conciencia y de la historia, porque ni lo uno ni lo otro estaba en
su índole; pero mostró hablando de literatura dramática (...) una apreciación justa

y un sentido común poco común, en verdad'''. Este sentido "poco común" le llevó

a desempeñar un relevante papel en las políticas teatrales de su época, que a mi jui-

cio se puede sintetizar en los cuatro aspectos que a continuación analizo.

1. El teatro español y el "furor filarmónico"

La primera toma de posición "política" de Bretón en cuanto a la situación

del teatro nacional data de 1828, cuando publica su famosa sátira El furor filarmó-

nico o más bien contra los que desprecian el teatro español. No fue el único. Tam-

bién Mesonero Romanos había clamado contra "el furor filarmónico" que llevaba

a las damas adineradas a copiar las vestimentas y los peinados de sus cantantes

favoritas, a remedar arias, duettos y cavatinas en sus tertulias nocturnas y a com-

petir por una localidad de lujo en las representaciones operística?. Y Luis Carme-

13. Mariano Roca de Togores, Bretón de los Herreros. Recuerdos de su vida y de sus
obras, escritos por el Marqués de Molins en virtud de acuerdo de la Real Academia Española y
publicados por orden y a expensas de esta Corporación, Madrid, Tello, 1883, pp. 152-153.

14. Ramón de Mesonero Romanos, Obras completas (edición de Carlos Seco Serrano),
Madrid, Atlas, 1967, I, p. 176.
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na y Millán declararía categóricamente que "la absoluta concurrencia a la ópera

engendraba el absoluto abandono del teatro en verso" en el Madrid del momento'5.

Incluso se había llegado al extremo de que Fernando VII promulgara en 1827 un

decreto que ordenaba la presencia permanente en la capital de una compañía ita-

liana de ópera. Fueron arios en los que, según Antonio Peña y Goñi, "el delirio

filarmónico (...) avasalló por completo a los pacíficos habitantes de la villa y

corte'', seducidos por el brillo de los Rossini, Mercadante, Doninzetti y Bellini.

La sátira bretoniana trasluce una evidente denuncia de una moda extranjera

y una defensa de lo hispánico, aunque queda patente su admiración por un género

que en absoluto despreciaba el dramaturgo y crítico, como puede constatarse en

muchas reseñas posteriores de óperas representadas en los teatros madrileños: "No

soy yo de la música contrario; /sólo pudiera serlo un delirante". Detrás de su ácida

queja están el irresistible favoritismo del público burgués y pedante por un género

extranjero, la burda admiración de las obras más populares y la moda de imitar la

jerga operística; la ignorante superficialidad, en suma, de una sociedad que des-

preciaba la música española y postergaba al olvido a las glorias del teatro nacional.

Bretón denuncia sobre todo la pérdida de los valores esenciales de la cultura nacio-

nal, el desolador panorama de la vida escénica española, donde Lope y Calderón

eran tachados sin pudor de poetas aburridos y el público silbaba a los actores que

se atreven a representarlos:

Mas mi cólera, Anfriso, no consiente

Que ensalzando de Italia a los cantores

Al español teatro así se afrente.

Tribútense en buena hora mil loores

A una voz peregrina, y no olvidemos

Que en Madrid hay comedias, hay actores.

No sea todo bravos, todo extremos

Cuando trina en rondó lengua toscana,

Y al escuchar a Lope bostecemos

(...)

15. Luis Carmena y Millán, Crónica de la ópera italiana en Madrid, Madrid, Manuel
Minuesa de los Ríos, 1878, p. 52.

16. Antonio Peña y Gorii, España, desde la ópera a la zarzuela, Madrid, Alianza Edito-
rial, 1967, p. 41.
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No aplaudamos un dúo con delirio,
Y Calderón y Rojas y Moreto
En vez del almo placer nos den martirio.
No vea yo a Cervantes incompleto
Por las cuadras rodar, y entre cristales
De la Schiava el insípido libretto."

El autor arremete contra la clase social responsable del desaguisado, la bur-
guesía emergente, que por pura ignorancia abominaba de lo español en favor de lo

extranjero y se vanagloriaba de usar una lengua "gali-escita-castellana" como sím-

bolo de modernidad. En este sentido, Bretón se suma a las posturas de los que defen-
dían la tradición frente a las modas extranjerizantes y presenta a la ópera como

género inverosímil e impuro que atrae al espectador con falsos señuelos. Frente a

ella, la superioridad artística del teatro dramático es incuestionable, no sólo desde el
punto de vista estético, sino también por su moralidad, variedad y buen gusto:

¡Oh, tú, santuario de virtud severa,
teatro nacional, que fuiste un día

norma y recreo de la gente ibera:
Prestigio de mi ardiente fantasía,
Tú, a quien tanta vigilia he consagrado,
Puerto amigable en la tormenta mía:
Tú, que el sesgo camino me has trazado
Do Marco laureó la docta frente,

Si bien se atasca en él mi pie cuitado:
Tú, que en vano a la moda intercadente
Moral opones, variedad, buen gusto,
Ludibrio ya y botín de injusta gente:
Teatro nacional, mi ceño adusto
Tu inicua depresión vengar ansía
Y vapular al populacho injusto!"

17. "El furor filarmónico", en Obras de D. Manuel Bretón de los Herreros, Madrid,
Ginesta, 1883-1884, V, pp. 20-21.

18. Ibidem, pp. 22-23. En el mismo sentido, véanse su diálogo cómico "Uno de tantos",
inserto en Obras (1850), donde Fulano y Citano discuten sobre el modo de pasar el tiempo en
una noche madrileña y enumera y valora los espectáculos existentes. Sobre el trasfondo de la
polémica véase el artículo de David T. Gies, "Entre drama y ópera: la lucha por el público tea-
tral en la época de Fernando VII", Bulletin Hispanique, 91 (1989), pp. 37-60. Un análisis cede-
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Con el tiempo, como puede apreciarse en sus críticas teatrales, Bretón atem-
peró el tono de su sátira y destacó los aspectos positivos de la ópera como espectá-
culo teatral, sin abdicar de lo fundamental: su defensa del arte musical español y del

teatro dramático como expresiones genuinas de cultura nacional. Contribuyó al

resurgir de la música escénica española con varios libretos de zarzuelas (Los solita-
rios, adaptación de Los inconsolables, de Scribe, con música de Basili, Cosas de don
Juan, etc.) y, de modo muy significativo, con su obra El novio y el concierto, "come-
dia zarzuela" estrenada el 12 de marzo de 1837, con música del maestro Basilio Basi-
li. Lo equívoco del título marcaba, tanto como el tema de la obra, la voluntad

bretoniana, teñida de un nacionalismo simple y visceral, de apostar por la música

española —opción final del novio, Luis—, representada por la pobre sirviente Laura,
que gusta del Chairo, la Manola, la Aguadora, la Cachucha o el Bolero, frente Remi-
gia, cantante de ópera italiana: de hecho en la obra compiten la humilde representante
del drama lírico español con la orgullosa cantatriz o cantarina del teatro italiano,
diva caracterizada por su artificiosidad, con triunfo final de la primera'.

Bretón, además, extendió su crítica a los géneros musicales autóctonos que
contribuían a empobrecer la tradición escénica española, como las farsas andaluzas

y la ópera cómica, pero apoyó sin reservas a la zarzuela, en su opinión germen de
una auténtica ópera de raigambre española:

En cuanto a la zarzuela, pobres de composición y de ejecución han sido sus
principios, pero el espectáculo es de buena ley; hacía ya falta en Madrid, el públi-
co lo acoge muy bien, de él ha de nacer una ópera española, que de este nombre
sea merecedora, y para que andando el tiempo pueda rivalizar con la italiana no
nos faltan elementos propios. Nuestra lengua, si no tan dúctil y de tan libre proso-
dia como la de Metastasio y Rossini, es abundante como ninguna, tersa y sonora,
variada en su acentuación, rica en diversidad de desinencias, libre de consonantes
parásitas y de diptongos indeterminados, al paso que lo largo en algunas locucio-

ro de las sátiras bretonianas puede leerse en el artículo de Ricardo Navas Ruiz, "Bretón de los
Herreros y la sátira literaria", en Miguel Ángel Muro (coord.), Actas del Congreso Internacional
"Bretón de los Herreros: 200 años de escenarios". Logroño, Instituto de Estudios Riojanos,
1998, pp. 123-144.

19. Véase el análisis que de la obra hace Miguel Ángel Muro en su libro El teatro breve
de Bretón de los Herreros, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 1992, pp. 50-52. El mismo
tema se repite en Medidas extraordinarias, donde se oponen las canciones españolas (el Lelé, el
Alza pilili, el Dulce imán o el Trípili Trápala, etc.) a la Atala, al "Casta diva", de Norma, a cava-
ttinas, arias, duettos, etc.

124



MANUEL BRETÓN DE LOS HERREROS Y LAS POLÍTICAS TEATRALES DE SU ÉPOCA

nes se compensa con el mucho uso que las vocales tienen en ella; escritores de nota

capaces de escribir buenos dramas líricos no nos faltan, ni compositores y cantan-

tes que con ellos compartan escénicos laureles".

El estreno en 1849 de Colegialas y soldados, de Rafael Hemando, ha sido
considerado como el inicio de la época dorada de la zarzuela en su intento de plan-
tear una alternativa de renovación en el repertorio musical español. Después ven-
drían los triunfos de Barbieri, Gaztambide, Oudrid, Hemando, Inzenga y Arrieta,
y la fundación en 1856 del teatro de la Zarzuela. Sin embargo, el empeño de crear
una ópera española, intensamente debatido y defendido por los músicos autócto-
nos, se vio frustrado una y otra vez, a pesar de que en 1850 se inauguraba un tea-
tro nacional de ópera, el Real, que alimentó las esperanzas de un cambio de rumbo.
Tras una larguísima y onerosa construcción, sobre el solar del teatro de los Caños
del Peral se alzó el nuevo Teatro Real. Las obras habían durado 32 años, con un
presupuesto de 42 millones de reales. La inauguración tuvo lugar el 19 de noviem-
bre de 1950, onomástica de la reina, con la representación de La favorita, de Doni-
zetti. Con tal motivo, los mejores literatos del momento, Bretón entre ellos,
ofrecieron sus poemas de salutación 2 '. Pero pronto se desvanecieron las expectati-
vas de quienes apostaban por la protección y potenciación de la ópera nacional,
puesto que el coliseo real se convirtió en feudo casi exclusivo de la ópera italiana,
escaparate de los gustos de la aristocracia y la alta burguesía, prolongación del
boato exhibicionista de la Corte.

Frente a la invasión extranjerizante, los compositores españoles elevaron el
19 de noviembre de 1847 un informe a la Reina sobre la necesidad de crear un tea-
tro de ópera en español, redactado por la recién creada sociedad "España Musical"
y firmado por Hilarión Eslava, Basilio Basili y Mariano Martín. Solicitaban un tea-
tro madrileño, el de la Cruz, por un plazo de seis años, para ofrecer ópera españo-

20. Manuel Bretón de los Herreros, Progresos y estado actual del arte de la declamación
en los teatros de España, Madrid, Mellado, 1852. Citamos por la reedición en Obras escogidas,
París, Baudry, 1853, I, p. LX.

21. Joaquín Turina Gómez, Historia del Teatro Real, Madrid, Alianza Editorial, 1997.
Para los antecedentes, construcción e inauguración del teatro, véanse pp. 51-81. Con motivo de
la inauguración se publicó un tomito de Poesías escritas con motivo de la inauguración del Tea-
tro Real por Varios Ingenios Españoles, entre ellos Joaquín José Cervino, Manuel Cañete, Ger-
trudis Gómez de Avellaneda, P. Catalán, Temístocles Solera, Juan Eugenio Hartzenbusch,
Manuel Bretón de los Herreros, Antonio Ferrer del Río, José Selgas, Miguel Agustín Príncipe, J.
Río y Amat, etc. (nota 156, p. 292).
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la e italiana alternativamente y una subvención de cuatrocientos mil reales de

vellón. Incluso redactaron una lista de los cantantes con preparación y voluntad de

cantar ópera nacional, pero no lograron otra cosa que una participación en la Junta

Revisora del proyecto de reforma de teatros que el Gobierno convocó, sin eficacia

alguna. No tenemos datos que avalen la participación de Bretón en los designios

del Teatro Real, pero sí dejó constancia de su opinión negativa en cuanto a la fun-

ción que se le encomendó y que él interpretaba como perjudicial para el teatro

nacional. Aun reconociendo que pese a su aspecto "irregular y mazacote en su

exterior" era uno de los coliseos más modernos y lujosos de Europa, se lamentaba

de su destino: "estaba de Dios que había de ser una vez más coliseo público y coli-

seo para canto y baile", no para el teatro dramático, tan necesitado de él. Su que-

jaba, además, del enorme gasto que supuso, y del trato discriminatorio que el
oneroso Teatro Real suponía para el teatro nacional:

...tampoco ofrece duda, porque la experiencia no ha tardado en demostrarlo, que el
nuevo coliseo causará la ruina de cualquiera otro que no sea de poco más o menos,
como ya ha causado la del Teatro Español, y otros dos o tres, y que aun así no
podrá vivir de sus propios rendimientos, porque si continúa sirviéndose con el lujo
que ha ostentado en su estreno, sus gastos han de exceder en mucho a sus produc-

tos, aunque siempre se ocupen todas las localidades; y por otra parte, a poco que
se economice en el número y calidad de cantantes, profesores para la orquesta,
coros y acompañamientos, partituras y decoraciones, los ingresos habrán de dis-

minuir considerablemente. De este círculo vicioso no se puede salir, porque la
población de Madrid no reúne las condiciones de las de Londres o París, y aun las
de Nápoles, Viena o Milán para sostener dignamente tan suntuosos espectáculos,

a menos de conceder a la empresa que haya de entender en ellos una subvención
de treinta mil duros anuales por lo menos; cosa que no parece ahora muy realiza-
ble, pero de que no nos pesaría, siempre que se principiase dispensando igual bene-
ficio al teatro nacional, más benemérito y más necesitado."

De poco sirvió su demanda, puesto que el Teatro Real, propiedad del Esta-

do y subvencionado con fondos públicos, se destinó a fomentar un arte teatral

extranjero, desplazando de su escena a la zarzuela y relegando a un segundo plano

la escasa producción operística española, de modo que, como denunció en múlti-

22. Manuel Bretón de los Herreros, Progresos y estado actual del arte de la declamación
en los teatros de España, ob. cit., p. XL.
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pies ocasiones Tomás Bretón, más que erigirse en el anhelado teatro lírico nacio-

nal, se convirtió, dada su trayectoria, en un exclusivo "teatro italiano'.

2. El control de los teatros y la implantación del sistema de empresa liberal:

Juan de Grimaldi

A la muerte de Fernando VII existían en Madrid sólo dos teatros oficiales:

el de la Cruz y el del Príncipe. Después aparecieron muchos más, algunos de corta

vida, otros de más duradera existencia —el de la Sartén (1830), el de Buena Vista

(1830), el de las Tres Musas (1838), el del Liceo (1839), el del Circo (1842), el de

Variedades (1843), el del Instituto (1845), que después se llamó Tirso de Molina,

el de los Basilios (1850), que tras llamarse teatro del Drama tomó el nombre de

Lope de Vega (1853), el de la Zarzuela (1856), el de Novedades (1857), etc.— en la

mayor transformación de la vida teatral ocurrida hasta entonces: la aparición de la

libre empresa y el nacimiento de los teatros de carácter industrial. Bretón, amigo y

colaborador del máximo impulsor de la nueva concepción de la industria teatral, el

francés Juan de Grimaldi, participó activamente en esta auténtica revolución del

fenómeno teatral.

Grimaldi instauró un nuevo modelo de negocio teatral y propició el cambio

que en parte reclamaba la escena madrileña en los primeros arios de gobierno abso-

lutista. A él se debe el inicio del proceso de sustitución de las tradicionales com-

pañías de cómicos por un empresario que arrienda directamente al municipio su

teatro. Dominador de la escena madrileña en los años 30, de él dijo Bretón que

"bajo la dirección del señor Grimaldi se completó la obra de Máiquez, se extirpa-

ron abusos y desaparecieron rutinas que eran todavía rémoras del arte y éste llegó

a su completo apogeo'''.

23. Tomás Bretón, Discursos leídos ante la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando en la recepción pública del Ilmo. Sr D. Tomás Bretón el día 14 de mayo de 1896, Madrid,
Imprenta de los hijos de José M. Ducazal, 1896.

24. Manuel Bretón de los Herreros, Progresos y estado actual del arte de la declamación
en los teatros de España, ob. cit.„ pp. XXIX-LXIII. Sobre el papel de Grimaldi en la escena
española del momento, véase el documentado estudio de David T. Gies, Theatre and Politics in
Nineteenth-Century Spain: Juan de Grimaldi as Empresario and Government Agent, Cambrid-
ge University Press, 1988.
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Además de estas cuestiones relacionadas con el aspecto mercantil del teatro,
Grimaldi apostó por una renovación en profundidad del fenómeno teatral: la selec-

ción y formación de los actores, así como la mejora de sus condiciones de trabajo

y de sus emolumentos (contó en su compañía con los mejores de la época: Con-
cepción Rodríguez, con la que contrajo matrimonio en 1825, José García Luna,

Antonio Guzmán, Carlos Latorre, Matilde Díez, Teodora y Bárbara Lamadrid,

Julián Romea, etc), el cuidado de la tramoya, de la escenografía y de la puesta en

escena (con éxitos resonantes como La conjuración de Venecia, Macías, Don

Alvaro o El trovador) y, sobre todo, la renovación del repertorio, basado tanto en

traducciones y adaptaciones francesas (recuérdese el éxito sin precedentes de La

pata de la cabra, o la popularidad de las adaptaciones de Scribe, tan gratas a Bre-
tón) como en la promoción de jóvenes escritores españoles deseosos de ocupar un

lugar en el ámbito de la creación literaria, como José María Camerero, Ventura de
la Vega, Mariano José de Larra, Antonio García Gutiérrez y, lógicamente, Bretón
de los Herreros. El dramaturgo riojano se convirtió pronto, según Le Gentil," en el
mejor auxiliar de Grimaldi, especialmente durante la temporada de 1830, cuando

rompe sus relaciones con el Ayuntamiento de Madrid y decide abandonar la explo-
tación del teatro del Príncipe y aventurarse a una temporada por cuenta propia en

Sevilla, adonde le acompañó Bretón, con Ventura de la Vega, en calidad de
"poeta'''. Allí estrenó, además de algunas traducciones y adaptaciones como El

regañón enamorado o El suplicio en el delito o los espectros, dos obras originales,

Achaques a los vicios, escrita en 1825 pero prohibida por la censura, y La falsa

ilustración. El Marqués de Molins reconoce que Sevilla "apenas inspiró a Bretón",

y ello es cierto, puesto que la experiencia no le animó a escribir. Sin embargo, fue
fructífera en un sentido tal vez más determinante: su familiarización con el entra-
mado teatral, su experiencia directa del mundo entre bastidores y su conocimiento

de los pasos necesarios para el éxito teatral, desde el trabajo con los actores hasta
la importancia del decorado, los trajes, el maquillaje, la dirección de escena, etc.,

que harán de Bretón a partir de entonces un verdadero hombre de teatro con amplia

experiencia. Como ha señalado David T. Gies,

25. "Bretón deviendra trés vite le meilleur auxiliaire de Grimaldi"(Georges Le Gentil, Le
poéte Manuel Bretón de los Herreros et la societé espagnole de 1830 á 1860, Paris, Librairie
Hachette, 1909, p. 26).

26. Mariano Roca de Tagores, Bretón de los Herreros. Recuerdos de su vida y de sus
obras escritos por el Marqués de Molins, Madrid, 1883, pp. 70-77.
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La dedicación de Grimaldi a la empresa de profesionalizar el teatro destacó

en varios aspectos. En cuanto a la dirección de los teatros, desafió al dominio muni-

cipal, si no con éxito total, sí al menos lo bastante como para empezar a cuestionar
la vieja tradición del estado propietario (y por tanto controlador). Aunque no consi-

guió arrancar los teatros de las manos del gobierno, abrió el camino para esa com-

binación de propiedad pública y privada que se desarrolló en la década de 1830 y
que se convertiría en el modus operandi de los teatros españoles a partir de enton-
ces. Como hoiiibre de negocios estaba naturalmente interesado en llevar al máximo
las posibilidades de obtención de beneficios con el mínimo riesgo, pero debe reco-
nocérsele el mérito de haber invertido, en los años 20 y 30, tiempo e ideas en can-

tidades considerables con el fin de mejorar los teatros. Se preocupó, por ejemplo,

de la formación de los actores, de la reivindicación de una Escuela de Arte Dra-

mátcio estatal (que se hizo realidad cuando en 1831 se fundó el Real Conservatorio

de María Cristina), del enriquecimiento del repertorio, de la rehabilitación física de

los teatros en que trabajó, de la formación de un grupo de intelectuales que escri-
bieran o tradujeran obras, de la formación de un público inteligente y agradecido y

de la disponibilidad de vestuario, atrezzo y decorados adecuados a las obras que él

dirigía. Su gran objetivo, según explicó él mismo en numerosas ocasiones, era lle-
var el teatro español al nivel que tenía el del resto de Europa".

Bretón de los Herreros y Ventura de la Vega fueron, con su original produc-

ción dramática, los artífices de este empeño de elevar al teatro español al nivel que
gozaba en el resto de Europa.

3. La batalla por el reconocimiento de los derechos de autor

Larra denunció con severa acritud la ignominiosa situación de los autores dra-

máticos durante la primera mitad del siglo XIX, que tras las dificultades para lograr

ver representadas sus obras apenas percibían una mísera remuneración por ellas de

mil o dos mil reales y se veían sometidos a todo tipo de expolios por impresores y
actores sin escrúpulos". Aunque el Reglamento general para la dirección y reforma

27. David Thatcher Gies, El teatro en la España del siglo XIX, Cambridge University
Press, 1996, p. 97.

28. Véanse, entre otros que abordan el mismo tema, sus artículos "¿Qué cosa es por acá
el autor de una comedia?" y "¿Quién es por acá el autor de una comedia", en Mariano José de
Larra, Obras (edición de Carlos Seco Serrano), Madrid, Atlas, 1960, I, pp. 92-94 y 98-99, res-
pectivamente.
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de teatros, de 1807, establecía una tarifa de un ocho por ciento de las recaudaciones

en todo el territorio nacional de una obra original en tres actos, nunca se cumplía. En

la década de los arios treinta todavía no se había regulado la propiedad intelectual y

el autor renunciaba a todos sus derechos una vez vendida la obra a una compañía o

a un editor. La cuestión no llegó a solucionarse ni siquiera cuando en 1847 Hartzen-

busch fundaba la "Sociedad Española de Autores Dramáticos" con el fin de tutelar

los intereses legales y económicos de los dramaturgos.

Bretón tomó parte activa en esta lucha. Ya en 1833, en un artículo titulado

"Proyecto de estímulo y subsistencia para los autores dramáticos", se quejaba de

que "nada se ha practicado ni propuesto particularmente en nuestra España para

asegurar, no digo la propiedad, sino la indispensable subsistencia" de los autores,

y proponía el ejemplo francés como modelo que debía adoptarse a favor de la inde-

pendencia económica de los mismos y, en definitiva, de la creación artística".

Como ha documentado Jean Louis Picoche, ya el 20 de noviembre de 1833 la

regente María Cristina había solicitado la constitución de una junta destinada a

estudiar el problema, sin resultado alguno. El 4 de febrero de 1837 algunos de los

autores más representativos del momento, Bretón de los Herreros, Romero y Larra-

ñaga, García Gutiérrez, Hartzenbusch y Eugenio de Ochoa, hacían llegar a la reina

una carta en que planteaban de nuevo la situación y reclamaban un decreto "en el

que se mande respetar la propiedad literaria en todas sus partes, ordenando para

ello que en ningún teatro de la Península se pueda representar ninguna producción

dramática sin que preceda el consentimiento de su autor y un convenio que asegu-

re a éste la recompensa de sus desvelos, sin que el estar ya impresa pueda servir de

excusa para contravenir esta disposición general'"°. La respuesta fue casi inmedia-

ta y el 5 de mayo de ese mismo ario se creó una comisión encargada de elaborar un

proyecto de ley que determinara y afirmara los derechos de propiedad literaria en

todos los órdenes, a la vez que se prohibía la representación de las obras dramáti-

cas sin permiso de su autor. La comisión estaba formada por Martínez de la Rosa,

29. Recogido en la edición de J. M. Díez Taboada y J. M. Rozas, Bretón de los Herre-
ros. Obra dispersa. 1. El Correo Literario y Mercantil, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos,
1965, pp. 451-454.

30. Jean Louis Picoche, Preliminaires a su edición crítica de Juan Eugenio Hartzenbusch,
Los amantes de Teruel, "Le théátre á Madrid entre 1833 et 1850", Paris, Centre de Recherches
Hispaniques, 1970, I, pp. 44-48. Los datos que a siguen también proceden de este estudio impres-
cindible.
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Gil y Zárate y Bretón de los Herreros. La Real Orden de 1837 comenzó a aplicar-

se en 1839 y en 1844 se extendió a toda actividad pública de tipo intelectual. Una
circular de este último año reglamentaba las sanciones que las autoridades debían

imponer en caso de incumplimiento, si bien hay que reconocer que nunca pusieron
especial celo en hacerlas efectivas.

4. La creación de un Teatro Nacional

Durante el Antiguo Régimen, los espectáculos públicos fueron considerados
como un procedimiento privilegiado de comunicación y propaganda. En el siglo

XIX comienzan a desdibujarse las estructuras organizativas y las prácticas estable-
cidas para crear un marco de actuación bien diferente, marcado por la tensión entre

los partidarios de una liberalización del mercado que dejase a las empresas parti-
culares la iniciativa y responsabilidad económica de la vida teatral y los defenso-

res de la protección pública de los espectáculos escénicos. De esta pugna nace la
iniciativa de política teatral más trascendente de la época en que vivió Bretón de

los Herreros y a la que no pudo sustraerse: la creación de un Teatro Nacional.

Las bases estéticas e ideológicas del "teatro nacional" deben asociarse, desde

finales del siglo XVIII hasta bien entrado el siglo XX, con las reflexiones de los pen-
sadores ilustrados y, sobre todo, con los fundamentos científicos del historicismo

decimonónico, que confluyeron, con el ascenso del liberalismo político, siempre las-
trado por un tradicionalismo latente, en lo que Inman Fox ha denominado con acier-

to "la invención de España'. Esto es, la creación y asentamiento de un modelo de
Estado que respondiese a las necesidades de progreso y modernización vivamente

reclamadas por los grupos más activos de la burguesía dominante, pero que no se

concebía sino de modo unitario —frente a otros nacionalismos periféricos—, como
compendio de los mitos colectivos sobre una España de honda tradición histórica,

cuya conciencia nacional había que reconstruir en todos los ámbitos (la historia, la
literatura, el derecho), entre ellos el teatral, como referente cultural e ideológico inex-

cusable. En este sentido, el "teatro nacional" no era sino una más de las expresiones
comprometidas con la idea política de una cultura nacional y con una concepción de
lo esencial español, sujeto a trazos de variado perfil.

31. E. laman Fox, La invención de España. Nacionalismo liberal e identidad nacional,
Madrid, Cátedra, 1997.
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La cuestión del "teatro nacional" en España hunde sus raíces en las numero-

sas polémicas sobre la reforma y licitud del teatro surgidas en la segunda mitad del

siglo XVIII y halla su primera formulación concreta en la Junta de Teatros auspi-

ciada por el censor Santos Díez González y Leandro Fernández de Moratín y crea-

da en 1799. Su rotundo fracaso" paralizó de momento iniciativas nacionalizadoras,

pero no impidió que al cabo del tiempo resurgieran con más fuerza si cabe al ampa-

ro de la reivindicación de nacionalista, tanto reaccionaria como liberal, alentada por

el idealismo romántico.

El debate en torno a este proyecto de política teatral tiene honda trascen-

dencia en la historia de la escena española", que aquí limitaremos en parte a lo que

a la figura de Bretón concierne. La primera iniciativa de alcance fue tomada en

1933, cuando el dramaturgo Javier de Burgos ocupó la cartera de Fomento y, según

testimonio de Larra, "llamó a sí una comisión juzgada de personas inteligentes, y

les encargó la redacción de un reglamento de teatro que pusiese término a la peno-

sa situación del teatro, que deslindase su pertenencia y los derechos de las diversas

industrias que concurren a su prosperidad" 34 . Nada sabemos de los miembros de

dicha comisión, cuyos trabajos fueron olvidados por la inmediata sustitución del

ministro en abril de 1934. En 1937, los empresarios de los teatros de la Cruz y del

Príncipe llamaron la atención de los poderes públicos sobre las dificultades econó-

micas que sufrían, puesto que la temporada anterior se había saldado con un défi-

cit de 1.138.383 reales'. Para intentar hallar una solución a la crisis se nombró una

Comisión de Lectura encargada de dar su opinión sobre los manuscritos que se pre-

sentaban para su representación. Dicha comisión, que se reunió por vez primera el

16 de mayo de 1937, estaba formada por Bretón de los Herreros, Gil y Zárate, Ven-

tura de la Vega, Carlos Buenaventura Aribau, Patricio de la Escosura, Roca y Togo-

32. Véase C. E. Kany, "Plan de reforma de los teatros de Madrid aprobado en 1799",
Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid, 23, julio de 1929, pp.
245-289; José Subirá, "La Junta de Reforma de Teatros. Sus antecedentes, actividades y conse-
cuencias", Revista de la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento de Madrid, 33, enero de
1932, pp. 19-45; y René Andioc, Sur la querelle du théátre au temps de Leandro Fernández de
Morad'', Tarbes, Imp. Saint Joseph, 1970, en especial el capítulo X, "La Reforme", pp. 599-656.

33. A él he dedicado mi tesis doctoral, El "Teatro Nacional" en España (1900-1939):
implicaciones ideológicas y estéticas, Universidad de Zaragoza, 1998.

34. "Teatros", El Español, 1-III-1836.
35. Jean Louis Picoche, Preliminaires a su edición crítica de Juan Eugenio Hartzenbusch,

Los amantes de Teruel, ob. cit., I, pp. 43-44.
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res y Eugenio de Ochoa, además de otros representantes de los actores y directo-

res. En 1838 se incorporaron a la misma José de Espronceda y Pedro Gorostiza e

incluso llegó a publicarse un Reglamento en el que se especificaban su composi-

ción y sus atribuciones. Tampoco esta comisión, sujeta a continuos cambios y polé-

micas, logró articular soluciones prácticas a la crisis de los teatros". Una vez más

afloraban las numerosas contradicciones de una política teatral errática y definida

más por impulsos que por una línea de acción planificada, ya que como ha señala-

do David T. Gies, "con frecuencia el Gobierno se negó a tomar posesión completa

de la actividad teatral o a aceptar la responsabilidad económica por ella, pero siem-

pre publicó un exceso de reglas y decretos que intentaban controlar la vida dentro

y fuera de los teatros. Por eso, las hostilidades y debates que tenían lugar sobre la

dirección, contenido y control de los teatros en el siglo XVIII llegaron a marcar el

discurso teatral de todo el siglo XIX".

En 1842, el actor Juan Lombía redactó una Memoria que presentó al Gobier-

no en 1845 para que se articulase una ley de teatros, en la que planteaba "la cons-

trucción de un primer teatro, llamado Español o Nacional, consagrado a los más

elevados y nobles géneros, ya de verso, ya líricos, sin excluir la representación de

obras extranjeras de mérito especialmente reconocido". Lombía planteaba el modo

en que habían de regirse los actores de tal teatro y proponía la existencia de una

Junta de Lectura, a la vez que asignaba la tutela del Teatro Español a los munici-

pios, puesto que los ayuntamientos eran las únicas instituciones que prestaban
algún apoyo al teatro en España".

Pocos arios después, fue el propio Gobierno quien tomó la iniciativa. Antonio

Benavides, ministro de la Gobernación, redactó dos decretos de capital importancia

en los que se sentaban las bases para la creación de un "teatro nacional", sobre los

estudios elaborados por la recién creada Junta Consultiva de Teatros, que en un pri-

mer momento estuvo integrada por Juan Nicasio Gallego y Mesonero Romanos,

36. Precisiones sobre su actuación pueden verse en el estudio de Robért Marrast, José de
Espronceda y su tiempo, Barcelona, Crítica, 1989, pp. 576-578.

37. David T. Gies, "El mundo teatral hasta la muerte de Fernando VII", en Historia de
la literatura española, dirigida por Víctor García de la Concha, 8, El siglo XIX (1), Madrid, Espa-
sa Calpe, 1997, pp. 245-254.

38. El proyecto de Juan de Lombía fue rescatado por Victorino Tamayo, "Ante el nuevo
régimen del teatro Español. Precedentes históricos en la materia como base de la resolución de
los gestores municipales", La Voz, 28-1-1935, p. 5.
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como representantes de la Real Academia Española; Antonio Benavides y Antonio
Cabanilles, de la Real Academia de la Historia; Bretón de los Herreros y Juan Euge-
nio Hartzenbusch, representando a los autores; y Andrés Borrego y Fernando Corra-
di, a los "escritores públicos" (críticos)". Tales decretos, fechados el 30 de agosto de
1847 (Gaceta de Madrid del 9 de septiembre), pretendían la regularización de los tea-
tros en general y convertir al Corral del Príncipe, cuya situación era desesperada, en
un teatro subvencionado, dirigido y administrado por el Estado, a la vez que se le
libraba de las múltiples cargas impositivas a que estaba sometido y que lastraban irre-
mediablemente su gestión. El preámbulo del decreto definía al teatro "como un
medio de mejorar las costumbres, como un comprobante de nuestra cultura, como un
honesto espectáculo que instruye deleitando" y defendía la necesidad de una protec-
ción estatal a causa de su lamentable estado:

Próspero y feliz en otros días, objeto entonces de admiración y de estudio
para los pueblos más cultos, desatendido ahora, abandonado a sus propios esfuer-
zos, sin poder elevarse por sí solo a la altura donde deben colocarle el buen gusto
y las tendencias y los recursos de la época, toca ya la necesidad de una reforma,
tanto más deseada cuanto que en ella se interesan a la vez la gloria de las artes, el
crédito literario de la nación, las producciones inmortales de Calderón, de Lope, y
el genio nunca desmentido de sus imitadores.

La acción protectora del Estado era, pues, "deber que la moral y la política
exigen a la par", habida cuenta de la incapacidad demostrada por los ayuntamien-
tos y las empresas particulares, y ese deber debía aplicarse a todos los ámbitos de
la actividad teatral:

La autorización previa del Gobierno para el establecimiento de las empresas
teatrales, la clasificación de los teatros según sus diferentes géneros de composi-
ciones dramáticas, la reducción de su número allí donde la exija el crédito y la per-
fección del arte mismo, los intereses de los actores enlazados con los de las
empresas, la justa compensación del talento que enriquece la escena con sus pro-
ducciones, una previa censura de las obras dramáticas destinadas a la representa-
ción, que, lejos de coartar el genio, le asegure en los aplausos del público
reputación y porvenir, el establecimiento de un teatro-modelo que esmeradamente
dirigido allegue a las antiguas glorias de nuestra escena las producidas por la actual
ilustración, tales son, Señora, las bases sobre que puede de nuevo levantarse el tea-

39. Biblioteca Nacional, Legado Barbieri, Legajo 14.002, n° 1.
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tro nacional para conciliar los intereses de las empresas con el esplendor y perfec-
ción de los espectáculos, y las felices inspiraciones del arte con las miras y los

deberes de la administración.

Este teatro-modelo, Teatro Nacional o Real, iba a instalarse provisional-

mente en el Corral del Príncipe, "mientras se procura un local más conveniente y

espacioso", para lo cual se entablarían las negociaciones oportunas con el Ayunta-

miento de Madrid, y quedaba definido así:

Subvencionado y dirigido por el Gobierno, bajo la inmediata dependencia de
ministerio de Gobernación del Reino, se establecerá en Madrid un teatro de decla-

mación que sirva de modelo a los demás de su clase, y donde puedan formarse
actores inteligentes que, perfeccionando el arte dramático, generalicen sus buenas

máximas y den nuevo lustre a la escena española.

En este Teatro Real Español sólo tendrían cabida los autores españoles,

excepto traducciones de sobresaliente mérito, y estaría dirigido por un Comisario

Regio. La compañía se pretendía que estuviera formada por los actores más acre-

ditados y se establecía una Junta de Lectura y otra de Censura encargadas de revi-

sar el repertorio. Las Cortes decidirían la subvención necesaria, que se completaría

con una contribución al mismo de todas las empresas y teatros del reino.

Tras la inmediata salida del ministerio de Benavides, fueron Patricio de la

Escosura, autor de una amplia campaña a favor del "teatro nacional" en la revista

El Entreacto en 1839, y, sobre todo, José Luis Sartorius, Conde de San Luis, los

encargados de llevar a la práctica el proyecto. El 13 de enero de 1849 se nombra-

ba una nueva Junta encargada de proponer modificaciones a los decretos de Bena-

vides y su trabajo se plasmó casi inmediatamente en sendos decretos aprobados el

7 de febrero de 1849 (Gaceta del 8 de febrero), el primero denominado "Decreto

orgánico de los teatros del Reino" y el segundo titulado "Reglamento del Teatro

Español", por el que "se establece en Madrid, y a cargo del Estado, un Teatro Espa-

ñol que sirva de modelo por la escrupulosa elección del repertorio y el esmero de

la ejecución escénica". La dirección, administración y gobierno de tal teatro se

encomendaban a un comisario regio con amplísimos poderes, cargo que recayó en

Ventura de la Vega, al frente de una compañía permanente de actores del Teatro

Nacional. La inspección y vigilancia de los teatros, su protección y fomento, se

encomendó a una Junta Consultiva de Teatros de la que esta vez no formó parte
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Bretón de los Herreros, probablemente por incompatibilidad, dado su reciente
nombramiento como Director y Bibliotecario Mayor de la Biblioteca Nacional.

A pesar de los buenos propósitos, de las cuantiosas subvenciones y de la fas-

tuosa apertura del nuevo Teatro Español el 8 de abril de 1849, el desacierto conti-
nuado de sus gestores acabó con este primer ensayo de "teatro nacional". Apenas
un ario más tarde, el Gobierno reconocía el fracaso de su gestión y pedía a una junta
de dramaturgos que accediera a dirigirlo. Fue nombrado para presidirla Antonio
Gil y Zárate, José Zorrilla fue vicepresidente, Juan de Ariza Secretario y Tomás

Rodríguez Rubí el director de espectáculos. La segunda temporada fue todavía más
desastrosa y el Gobierno, por decreto de 19 de mayo de 1851, decidía devolver el
antiguo corral del Príncipe a su anterior propietario, el Ayuntamiento de Madrid,
"a condición de que fuese dedicado dicho local a mayor brillo del arte dramático y
de que en él funcionase siempre la primera compañía de España". A partir de
entonces, el teatro Español de Madrid pasó, bajo la tutela del Ayuntamiento, a ser
regido por diversas empresas, pero ya nunca perdería el aura de teatro-modelo que
se le había querido dar y centró, en una interminable pugna entre Estado y Ayun-
tamiento por su control, buena parte de los sucesivos debates sobre la necesidad de
crear un "teatro nacional" en España.

El fracaso de este proyecto no impidió que Bretón de los Herreros lo defen-
diera con sincera convicción. De hecho, había participado en su gestación primera
y se sentía ligado a él tanto por afinidad ideológica y estética con sus plantea-
mientos como por sintonía amistosa con quienes se encargaron de llevarlo a la
práctica. Incluso su repertorio se había nutrido en buena medida de comedias del
autor riojano. Por ello no es de extrañar que, consumado el fracaso, en 1852 defen-
diera con fuerza la necesidad de un "teatro nacional" como el que se había ensa-
yado y apelase a la responsabilidad de los poderes públicos para que no lo
desatendieran en un momento en que él considera que el teatro español había
alcanzado cotas de calidad equiparables a sus mejores tiempos:

Sólo faltaba al lustre de la escena emancipar de la tiranía y de la codicia de las

empresas a los autores, y esto en parte se logró con las reformas publicadas por real

decreto de 7 de febrero de 1849 y con la creación del Teatro Español organizado por

otro real decreto de la misma fecha; pero esta fundación, que tanto honra al ministro

que primero la concibió, señor don Antonio Benavides y al señor Conde de San Luis

que luego con algunas importantes modificaciones la llevó a efecto, sólo ha subsis-

tido dos años, y a duras penas, por rn1K2s harto conocidas y cuya explicación no
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entra en nuestro propósito. Tenemos empero la íntima confianza de que el Gobierno,
y en caso necesario las Cortes, proveerán lo necesario a que nuestra escena no vuel-
va a la postración de que ya se alzaba gloriosa; que por los que pueden y deben
fomentar este interesante ramo de literatura no tornará a afectarse la indiferencia de
que siempre fue víctima; que reconocida universalmente la necesidad de un teatro
modelo, sostenido con una decente subvención, que no sea gravosa a los demás, no
se relegará al olvido, quedando en este punto postergada indefinidamente la nación
española, no sólo a la francesa, sino a otras que no nos aventajan, que no nos igua-
lan siquiera en ilustración ni en recursos ni en patriotismo.'

Para Bretón, el apoyo público al teatro es imprescindible si se pretende que
resurja de su postración y brille en todo el esplendor que los agentes teatrales, pero
también el público, la crítica y los gobernantes reclaman. Por eso piensa que la labor
del Conservatorio, con ser loable, "es susceptible de muchas mejoras", para lo cual
es imprescindible una mayor subvención y establecer "frecuentes y fraternales rela-
ciones con dos teatros públicos, uno de verso y otro de ópera, auxiliados pecuniaria-
mente por el Gobierno"". Y no es casual que concluya su extenso ensayo sobre los
Progresos y estado actual del arte de la Declamación en los teatros de España afir-

mando que las múltiples reformas que necesita el teatro español para lograr una
auténtica prosperidad sólo pueden venir de un decidido apoyo de los poderes públi-
cos al "teatro nacional": para que se hagan realidad las "muchas mejoras que la ilus-
tración del siglo reclama a nuestras representaciones teatrales, urge ya mucho que el
Gobierno, con la cooperación de las Cortes, proteja seriamente una institución que da
en cada país la medida de su respectiva civilización, y que, aparte de lo que influye
en el brillo y prosperidad de las letras y artes, aun como industria merece y necesita
salir de la precaria situación en que todavía se encuentra'''.

A pesar de que las iniciativas tendentes a crear un "teatro nacional" fueron
fracasando una tras otra, Bretón mantuvo siempre su posición de defensa de un tea-
tro auspiciado por los poderes públicos que contribuyera a superar la decadencia
de la escena española. En julio de 1855 una amplia comisión de dramaturgos,
encabezados por Manuel Quintana, el Duque de Rivas, Bretón de los Herreros,
Antonio Hurtado, Patricio de la Escosura, Tamayo y Baus, Hartzenbusch y muchos

40. Manuel Bretón de los Herreros, Progresos y estado actual del arte de la Declama-
ción en los teatros de España, ob. cit., pp. XXXVI-XXXVII.

41. Ibidem, p. LX.
42. Ibidem, p. LXIII.
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otros, dirigió una exposición a las Cortes solicitando una subvención de 12.000

duros para los teatros de la Cruz y el Príncipe y que se nombrara una comisión de

autores asesora del Gobierno en materia teatral. La propuesta fue asumida por el

ministro de la Gobernación, Julián Huelves, que el 19 de octubre elevaba a la

Cámara un "Proyecto de ley de teatros" convencido de la profunda crisis de la

industria teatral y de que "para estudiar estos males (...) es preciso acordarle una

protección directa y ejercer sobre ella una prudente vigilancia; protección que

recaiga sobre sus elementos todos; vigilancia que una vez extirpados evite la repro-

ducción de los males que hoy la aquejan". Y tras lamentar que la economía del

Estado no podía afrontar con la prodigalidad de las "demás naciones civilizadas"

la protección del teatro, proponía una profunda reforma de los teatros de provin-

cias y de los de Madrid: "La primera medida que con respecto a los mismos pro-

pone el Gobierno es que se le autorice a hacerse cargo de ellos y de sus

dependencias necesarias, indemnizando a la municipalidad" y que "el Erario de

España acuda con una subvención directa a estos teatros como todos los países

ilustrados acuden en auxilio de los de sus capitales' 43 . Aunque ampliamente deba-

tido, el proyecto no se llegó a poner en práctica.

Los sucesivos fracasos en el intento de lograr que el Estado asumiera deci-

didamente la protección del arte teatral no quebraron la firme convicción de Bre-

tón sobre la necesidad de tal actuación. En su archivo se conserva un manuscrito

autógrafo fechado el 15 de marzo de 1860 con este significativo título: "Informe al

Ministerio de la Gobernación sobre una exposición de D. Julián Romea pidiendo

que bajo ciertas condiciones se le conceda gratis, y con una subvención además, el

teatro del Príncipe'. Finalmente, en 1864, recogiendo un estudio anterior del

empresario Manuel Vicente Roca, Eduardo Asquerino, secundado por una serie de

autores dramáticos (Olózaga, Benavides, Ventura de la Vega, Bretón de los Herre-

ros, Hartzenbusch, Rubí, García Gutiérrez, Arrieta, etc.), lograron el apoyo de

Cánovas para presentar a las Cortes un nuevo proyecto de "Gran Teatro Nacional"

en el solar del convento de las monjas de Vallecas, que tras una explotación por

43. Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes. 1854-1846, 230 (27-X-1855),
Apéndice 1°, pp. 7711-7714. Véase también Narciso Díaz Escobar y Francisco P. Lasso de la
Vega, Historia del teatro español, Barcelona, Montaner y Simón Editores, 1924, II, pp. 42-43.

44. Se alude a este manuscrito de Bretón de los Herreros en la edición citada de sus
Obras de 1883.
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empresas particulares pasaría a ser controlado por el Estado". De nuevo fracasaron
en sus intenciones.

La creación del "teatro nacional" pervivió durante mucho tiempo como una
de las cuestiones pendientes en el teatro español, hasta su definitiva instauración
por el régimen franquista. Sin embargo, el debate sobre su necesidad, íntimamen-
te ligado a la función social, estética y política del teatro, se mantuvo vivo a lo
largo de más de una centuria. Bretón de los Herreros participó intensamente en él,
y desde la perspectiva actual podemos afirmar que su fracaso selló también la quie-

bra de las concepciones dramáticas de toda una generación de hombres de teatro
seriamente comprometidos con su renovación.

45. Gaceta de Madrid, 28-1V-1864. Véase también Narciso Díaz Escobar y Francisco P.
Lasso de la Vega, Historia del teatro español, ob. cit., II, pp. 43-44.
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